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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

8795 LEY 7/2003, de 8 de abril, de reforma de
la Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de
Ahorro de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32.1.33.a del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León establece que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de «... Cajas de
Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público
y territorial, en el marco de la ordenación general de
la economía y de acuerdo con las disposiciones que
en uso de sus facultades dicte el Estado». En aplicación
del referido precepto y con el objetivo de regular el marco
jurídico al cuál deben someterse las Cajas de Ahorro
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Junta
de Castilla y León dictó la Ley 5/2001, de 4 de julio,
de Cajas de Ahorro de Castilla y León.

El 23 de noviembre de 2002 se publicó la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero que, de acuerdo con lo estable-
cido en su Disposición Final Primera, tiene carácter bási-
co, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11
y 13 de la Constitución, que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva sobre bases de la ordenación del cré-
dito, banca y seguros, y sobre bases y coordinación de
la planificación general de la actividad económica.

En relación con la regulación de las Cajas de Ahorro
tiene especial relevancia los artículos de la citada Ley
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero a través
de los cuáles se introducen modificaciones en la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro,
la Ley 13/85 de 25 de mayo, de Coeficientes de Inver-
sión, Recursos Propios y Obligaciones de Información
de los Intermediarios Financieros, y la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito.

De conformidad con lo anterior, en el ejercicio de
la competencia exclusiva en materia de Cajas de Ahorro
y dando cumplimiento del mandato de la Disposición
Transitoria Duodécima de la Ley 44/2002 que establece
que en el plazo de seis meses las Comunidades Autó-
nomas adaptarán su legislación sobre Cajas de Ahorro
a lo dispuesto en dicha Ley, se procede a modificar la
Ley 5/2001, de Cajas de Ahorro de Castilla y León para
adecuarla al nuevo marco general establecido con la
publicación de la Ley 44/2002.

La Ley recoge la obligación, introducida por la Ley
44/2002, de limitar al 50 por 100 la representación
pública en cada uno de los órganos de gobierno de las
Cajas de Ahorro, regulando asimismo los mecanismos
necesarios para asegurar el cumplimiento del citado
precepto.

En consonancia con lo exigido por la Ley 44/2002,
se modifican los requisitos y las causas de cese de los

miembros de los órganos de gobierno, y se permite que,
cumplido el período máximo de doce años en el cargo
establecido por la Ley, y una vez que hubieran trans-
currido ocho años desde dicha fecha, se pueda volver
a formar parte de los órganos de gobierno de las Cajas.

Se permite la delegación de facultados del Consejo
de Administración en las entidades que articulen alianzas
entre Cajas de Ahorro, al objeto de mejorar la eficiencia
o para participar con volumen suficiente en los mercados
internacionales de capital.

Al objeto de mejorar la protección de la clientela de
las Cajas de Ahorro, se introduce la obligación de que
las Entidades cuenten con un departamento para atender
sus quejas o reclamaciones, y se introduce la posibilidad
de que, de forma individual o conjuntamente entre varias
Entidades, se pueda designar un Defensor del Cliente.

De acuerdo con las modificaciones introducidas por
la Ley 44/2002 en la Ley de Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito, se introducen cambios en
el régimen sancionador, por lo que se refiere a las infrac-
ciones graves y muy graves, así como a las correspon-
dientes sanciones.

Se modifica, de acuerdo con la Ley 44/2002, la Dis-
posición Adicional Primera, por la que se establece el
régimen jurídico al que se someten las Cajas fundadas
por la Iglesia Católica.

Por último, en las Disposiciones Transitorias se hace
referencia a la entrada en vigor del régimen de irrevo-
cabilidad y de los requisitos de los miembros de los
órganos de gobierno, se recoge la posibilidad de que
los miembros de órganos de gobierno que vayan a agotar
el periodo máximo establecido de 12 años puedan per-
manecer en el cargo el presente mandato y uno más,
y se regula la adaptación de los Estatutos y Reglamentos
a las modificaciones introducidas por la presente Ley.

Artículo único.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla
y León:

Primera.—Se añade un punto siete al artículo 6 de
la Ley, con la siguiente redacción:

«7. La autorización concedida de acuerdo con
lo previsto en este artículo caducará si no se da
comienzo a las actividades autorizadas dentro de
los doce meses siguientes a la fecha de notificación
de la autorización, por causa imputable al intere-
sado.»

Segunda.—Se modifica el punto uno del artículo 17
de la Ley, que pasa a tener el siguiente tenor literal:

«1. La autorización de la fusión en que inter-
vengan las Cajas de Ahorro con domicilio social
en Castilla y León corresponde a la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda, previo informe del Banco de España.

En el caso de que las Cajas de Ahorro con domi-
cilio social en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León pretendan fusionarse con Cajas cuya sede
social se encuentre situada en otra Comunidad
Autónoma distinta, la autorización para la fusión
habrá de acordarse conjuntamente con los Gobier-
nos de las otras Comunidades Autónomas afec-
tadas. En el acto que autorice la fusión se deter-
minará la proporción que corresponderá a las Admi-
nistraciones Públicas y Entidades y Corporaciones
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de Derecho Público de cada Comunidad en los órga-
nos de gobierno de la Caja de Ahorros resultante.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y
León, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda, la autorización de los Estatutos y el
Reglamento de Procedimiento Electoral de la nueva
entidad constituida o las modificaciones en los de
la entidad absorbente, pudiendo ordenar la ade-
cuación de aquellos preceptos que no se ajusten
a la normativa vigente.»

Tercera.—Se incorpora un punto tres en el artícu-
lo 30 de la Ley, con la siguiente redacción:

«3. La representación de las Administraciones
Públicas y Entidades y Corporaciones de Derecho
Público en los Órganos de Gobierno, incluida la
que corresponda a la entidad fundadora cuando
ésta tenga la misma naturaleza, no podrá superar
en su conjunto el 50 por 100 del total de los dere-
chos de voto en cada uno de tales órganos, tenien-
do que estar representadas todas las Entidades y
Corporaciones.

Al regular los procesos de elección, designación,
y en su caso cobertura de vacantes, los Estatutos
y Reglamento del Procedimiento Electoral de las
Cajas de Ahorro deberán contener las normas pre-
cisas que garanticen en todo caso que, respetando
los porcentajes de representación establecidos en
el artículo 44, se cumpla lo establecido en el párrafo
anterior.

En el caso de Cajas cuya única Entidad Funda-
dora sea una Corporación Municipal, y ésta opte
por ejercer su representación por el grupo de Enti-
dades Fundadoras, el número de representantes
que le corresponda irá en detrimento de la repre-
sentación asignada, en cada órgano de gobierno,
al grupo de Corporaciones Municipales, incremen-
tándose en idéntico número los representantes
asignados en cada órgano de gobierno al grupo
de Impositores.»

Cuarta.—El primer párrafo del artículo 31.2 de la Ley
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Además de los requisitos anteriores los
Compromisarios y los Consejeros Generales repre-
sentantes de los impositores habrán de tener la
condición de depositantes con una antigüedad
superior a dos años en el momento de la elección
y un saldo medio en cuentas o un número de movi-
mientos en las mismas, indistintamente, no inferior
a lo que se determine por la Junta de Castilla y
León.»

Quinta.—Se modifica la redacción del primer párrafo
del artículo 31.3 de la Ley, que pasa a tener el siguiente
tenor literal:

«3. Los miembros del Consejo de Administra-
ción y de la Comisión de Control deberán ser Con-
sejeros Generales, cumplir los requisitos del punto
uno, los establecidos para su Grupo de represen-
tación en el punto dos del presente artículo y ser
menores de setenta años en el momento de la toma
de posesión.»

Sexta.—Se modifica la redacción del artículo 34.1 de
la Ley, que pasará a tener la siguiente redacción:

«1. Los miembros de los órganos de gobierno
cesarán, única y exclusivamente, en el ejercicio de
sus cargos, en los siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del período para el que
hubieran sido nombrados.

b) Por cumplimiento del período máximo de
doce años previsto en el artículo 35 de la presente
Ley.

c) Por renuncia formalizada por escrito.
d) Por defunción, declaración de ausencia legal

o declaración de fallecimiento.
e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos

que condicionan su elegibilidad.
f) Por incurrir en alguna de las causas de incom-

patibilidad reguladas en esta Ley.
g) Por acuerdo de revocación o separación

adoptados por la Asamblea General, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 36.»

Séptima.—Se añade un segundo párrafo en el artícu-
lo 35.4 de la Ley, con la siguiente redacción:

«Cumplido el mandato de doce años, de forma
continuada o interrumpida y transcurridos ocho
años desde dicha fecha, podrá volver a ser elegido
en las condiciones establecidas en la presente Ley.»

Octava.—Se modifica la redacción del primer párrafo
del artículo 36.1 de la Ley, con el siguiente contenido:

«1. Los miembros de la Asamblea General
podrán ser separados de su cargo cuando incum-
plieren los deberes inherentes al mismo, o perju-
diquen con su actuación, pública o privada, el pres-
tigio, buen nombre o actividad de la Caja.»

Novena.—Se modifica el punto dos del artículo 54
de la Ley, con la siguiente redacción literal:

«2. Además de los Consejeros Generales,
podrán asistir a la Asamblea General, con voz y
sin voto, los miembros del Consejo de Adminis-
tración no Consejeros Generales, el Director Gene-
ral, el representante de la Consejería de Economía
y Hacienda en la Comisión de Control, el Presidente
del sindicato de cuotapartícipes, y las personas que
hubieran sido convocadas al efecto.»

Décima.—Se modifica la redacción del primer párrafo
del punto uno del artículo 62, quedando redactado de
la siguiente forma:

«1. Sin perjuicio de lo establecido en el punto
cuarto del presente artículo, el Consejo de Admi-
nistración podrá actuar en pleno o delegar funcio-
nes en una o más Comisiones, en el Presidente
o en el Director General.»

Undécima.—Se añade un punto cuatro en el artícu-
lo 62 de la Ley, con el siguiente tenor literal:

«4. El Consejo de Administración podrá delegar
alguna o algunas de sus facultades de gestión en
los órganos de gobierno de las entidades que cons-
tituyan y articulen alianzas entre Cajas de Ahorros,
o los creados al efecto en el seno de la Confe-
deración Española de Cajas de Ahorros, o de la
Federación de Cajas de Ahorro de Castilla y León,
con la finalidad de reducir los costes operativos
de las entidades que la integren para aumentar
su eficiencia sin poner en peligro la competencia
en los mercados nacionales o para participar con
volumen suficiente en los mercados internacionales
de capital. Esta delegación se mantendrá en vigor
durante el periodo de la alianza o mientras las enti-
dades no acuerden su modificación mediante el
procedimiento que previamente hayan establecido
al efecto. Esta delegación no se extenderá al deber
de vigilancia de las actividades delegadas ni a las
facultades que respecto a las mismas tenga la
Comisión de Control.»
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Duodécima.—Se modifica el artículo 82 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 82. Protección al cliente.

1. La Junta de Castilla y León dictará las nor-
mas necesarias para proteger los derechos de la
clientela de las Cajas de Ahorro que operen en
Castilla y León, sin perjuicio de la libertad de con-
tratación que, en sus aspectos sustantivos y con
las limitaciones que pudieran emanar de otras dis-
posiciones legales, deba presidir las relaciones
entre las Cajas de Ahorro y su clientela.

2. Las Cajas de Ahorro estarán obligadas a
atender y resolver las quejas y reclamaciones que
sus clientes puedan presentar, relacionados con sus
intereses y derechos legalmente reconocidos. A
estos efectos, las entidades deberán contar con
un departamento o servicio de atención al cliente
encargado de atender y resolver las quejas y recla-
maciones.

Dichas entidades podrán, bien individualmente,
bien agrupadas por proximidad geográfica, volu-
men de negocio o cualquier otro criterio, designar
un Defensor del Cliente, que habrá de ser una enti-
dad o experto independiente de reconocido pres-
tigio en el ámbito económico o financiero con, al
menos, diez años de experiencia profesional y que
no haya estado o esté incurso en algún procedi-
miento judicial relacionado con el sistema finan-
ciero, y a quien corresponderá atender y resolver
los tipos de reclamaciones que se sometan a su
decisión en el marco de lo que disponga su regla-
mento de funcionamiento, así como promover el
cumplimiento de la normativa de transparencia y
protección de la clientela y de las buenas prácticas
y usos financieros.

La decisión del Defensor del Cliente favorable
a la reclamación vinculará a la entidad. Esta vin-
culación no será obstáculo a la plenitud de tutela
judicial, al recurso a otros mecanismos de solución
de conflictos ni a la protección administrativa.»

Decimotercera.—Se modifica el punto dos del artícu-
lo 85 de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Las Cajas de Ahorro con domicilio social
en Castilla y León, deberán destinar la totalidad
de sus excedentes líquidos, que no sean atribuibles
a los cuotapartícipes, a la constitución de reservas
y al mantenimiento y creación de obras sociales,
de acuerdo con la normativa básica del Estado.»

Decimocuarta.—Se modifica el punto uno del artícu-
lo 86 de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legis-
lación básica, las Cajas de Ahorro con domicilio
social en Castilla y León destinarán anualmente la
totalidad de sus excedentes líquidos que, conforme
a la normativa vigente, no sean atribuibles a los
cuotapartícipes, ni hayan de integrar sus reservas
o fondos de provisión no imputables a riesgos espe-
cíficos, a la dotación de un fondo para la creación
y mantenimiento de obras sociales.»

Decimoquinta.—Se modifica el artículo 93 de la Ley,
con el siguiente tenor literal:

«Artículo 93. Infracciones muy graves.

1. Constituyen infracciones muy graves:

a) La realización de los actos que a continua-
ción se relacionan, sin autorización cuando ésta
sea preceptiva, sin observar las condiciones básicas

fijadas en la misma, u obtenerla por medio de decla-
raciones falsas o por otro medio irregular:

— Creación de Cajas de Ahorro.
— Fusión, cesión global de activo y pasivo, y

escisión.
— Disolución y liquidación.
— Modificación de Estatutos y Reglamentos.

b) La no adaptación de los Estatutos y Regla-
mentos de Procedimiento Electoral en los plazos
legalmente previstos.

c) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto
exclusivo legalmente determinado, salvo que ten-
gan carácter meramente ocasional o aislado.

d) La realización de actos u operaciones pro-
hibidas por las normas de ordenación y disciplina
con rango legal o reglamentario, o con incumpli-
miento de los requisitos establecidos en las mis-
mas, salvo que tengan carácter meramente oca-
sional o aislado.

e) La negativa o resistencia a la actuación ins-
pectora de la Comunidad Autónoma, siempre que
medie requerimiento expreso y por escrito al efecto.

f) La falta de remisión al órgano administrativo
competente de la Comunidad Autónoma de cuan-
tos datos o documentos deban remitirsele o requie-
ran en el ejercicio de sus funciones, o la falta de
veracidad en los mismos, cuando con ello se difi-
culte la apreciación de la solvencia de la entidad.

A estos efectos se entenderá que hay falta de
remisión cuando la misma no se produzca dentro
del plazo concedido al efecto por el órgano com-
petente en el escrito recordatorio de la obligación
o en la reiteración del requerimiento.

g) El no sometimiento de sus cuentas anuales
a auditoria externa o el incumplimiento del alcance
y contenido de los referidos informes de auditoria
respecto de los fijados previamente por la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

h) El incumplimiento del deber de veracidad
informativa debida a los clientes y al público en
general, así como el incumplimiento del deber de
confidencialidad sobre los datos recibidos de la
Central de Información de Riesgos, su uso para
fines diferentes de los previstos en la Ley regu-
ladora de la misma, o la solicitud de informes sobre
personas titulares de riesgos fuera de los casos
expresamente autorizados en dicha Ley. Todo ello
siempre que, por el número de afectados o por
la importancia de la información, tales incumpli-
mientos puedan estimarse como especialmente
relevantes.

i) La realización de actos fraudulentos o la uti-
lización de personas físicas o jurídicas interpuestas
con la finalidad de conseguir un resultado que, de
ser obtenido directamente, sería calificado, al
menos, como infracción grave.

j) La no convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria cuando sea solicitada al menos, por
una tercera parte de los Consejeros Generales, o
a petición de la Comisión de Control.

k) La vulneración reiterada de las normas regu-
ladoras de los procesos electorales para la elección
y designación de los órganos de gobierno.

l) La comisión de una infracción grave, si en
los cinco años anteriores hubiera sido impuesta
sanción firme por el mismo tipo de infracción.

m) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo
consolidable al que pertenezca, deficiencias en la
organización administrativa y contable, o en los pro-
cedimientos de control interno, incluidos los rela-
tivos a la gestión de los riesgos, cuando tales defi-
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ciencias pongan en peligro la solvencia o la via-
bilidad de la entidad.

2. Constituyen, además, infracciones muy gra-
ves de los miembros de la Comisión de Control,
ya actúe como tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia grave y persistente en el ejer-
cicio de las funciones que tengan legalmente enco-
mendadas.

b) El no proponer a los órganos administrativos
competentes la suspensión de acuerdos adoptados
por el Consejo de Administración y los adoptados
por quienes ejerzan funciones delegadas de éste
en el supuesto previsto en el artículo 65 i) de la
presente Ley.

c) Las infracciones graves cuando durante los
5 años anteriores a su comisión, les hubiera sido
impuesta sanción firme por el mismo tipo de infrac-
ción.»

Decimosexta.—Se modifica el artículo 94 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 94. Infracciones graves.

1. Constituyen infracciones graves:

a) La realización de actos y operaciones sin
autorización cuando ésta sea preceptiva, sin obser-
var las condiciones básicas fijadas en la misma,
u obtenerla por medio de declaraciones falsas o
por otro medio irregular, cuando no constituya
infracción muy grave.

b) El ejercicio meramente ocasional o aislado
de actividades ajenas a su objeto exclusivo legal-
mente determinado.

c) La realización meramente ocasional o ais-
lada de actos u operaciones prohibidas por normas
de ordenación y disciplina con rango legal o regla-
mentario, o con incumplimiento de éstas.

d) El incumplimiento de las normas vigentes
en materia de limites de riesgos o de cualesquiera
otras que impongan limitaciones cuantitativas,
absolutas o relativas, al volumen de determinadas
operaciones activas o pasivas.

e) El incumplimiento de las condiciones y requi-
sitos exigidos por la normativa correspondiente en
las operaciones crediticias que gocen de subven-
ción de intereses u otras ayudas públicas.

f) La falta de remisión al órgano competente
de la Comunidad Autónoma de cuantos datos,
documentos o comunicaciones, que con arreglo a
la presente Ley, deban remitírsele o les requieran
en el ejercicio de sus funciones, o la falta de vera-
cidad en los mismos, salvo que ello suponga la
comisión de una infracción muy grave. A estos efec-
tos, se entenderá que hay falta de remisión cuando
la misma no se produzca dentro del plazo conce-
dido al efecto por el órgano competente en el escri-
to recordatorio de la obligación o en la reiteración
del requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad
informativa debida a los clientes de la entidad, y
al público en general, así como el incumplimiento
del deber de confidencialidad sobre los datos reci-
bidos de la Central de Información de Riesgos, su
uso para fines diferentes de los previstos en la Ley
reguladora de la misma, o la solicitud de informes
sobre personas titulares de riesgos fuera de los
casos expresamente autorizados en dicha Ley,
cuando no sean constitutiva de infracción muy
grave.

h) La realización de actos fraudulentos o la uti-
lización de personas físicas o jurídicas interpuestas

con la finalidad de conseguir un resultado contrario
a las normas de ordenación y disciplina, siempre
que no sea calificada como muy grave.

i) Siempre que no sea constitutivo de ilícito
penal, la cesión del remate de bienes embargados
por las Cajas efectuada por éstas a favor de los
miembros del Consejo de Administración o de los
miembros de la Comisión de Control, bien direc-
tamente o a través de persona física o jurídica inter-
puesta. Se considerará infracción grave del Director
General la cesión del remate efectuada a favor de
los empleados de la Caja, directamente o por per-
sona interpuesta, salvo cuando ésta haya sido acor-
dada por el Consejo de Administración o sus Comi-
siones Delegadas, en cuyo caso la infracción grave
correspondería a dichos órganos de gobierno.

j) La adquisición mediante subasta judicial,
directamente o por persona física o jurídica inter-
puesta, por los miembros del Consejo de Admi-
nistración, por los miembros de la Comisión de Con-
trol, por el Director General o demás personal de
dirección de la Caja de bienes embargados por ésta.

k) El incumplimiento de normas sobre cumpli-
mentación de estados de rendición de cuentas,
comunicación de datos y demás documentos pre-
vistos por la normativa autonómica.

l) La comisión de irregularidades en los pro-
cesos electorales para la elección y designación
de los órganos de gobierno.

m) La utilización por la Caja de Ahorros de
denominaciones que puedan inducir a error al públi-
co sobre la identidad de la propia Caja o confusión
con la denominación de otra entidad de crédito
con domicilio social en la Comunidad Autónoma.

n) La utilización de la denominación u otros
elementos identificativos, propagandísticos o publi-
citarios propios de las Cajas por personas o enti-
dades no inscritas en el Registro de Cajas de
Ahorro.

o) La comisión de una infracción leve, si en
los cinco años anteriores hubiera sido impuesta
sanción firme por el mismo tipo de infracción.

p) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo con-
solidable al que pertenezca, deficiencias en la orga-
nización administrativa y contable, o en los pro-
cedimientos de control interno, incluidos los rela-
tivos a la gestión de riesgos, una vez haya trans-
currido el plazo concedido al efecto para su sub-
sanación por las autoridades competentes, y siem-
pre que ello no constituya infracción muy grave.

q) La efectiva administración o dirección de las
Cajas de Ahorro por personas que no ejerzan de
derecho en las mismas un cargo de dicha natu-
raleza.

2. Constituyen infracciones graves de los
miembros de la Comisión de Control, ya actúe como
tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia en el ejercicio de las funcio-
nes que legalmente tienen encomendadas, si no
constituyen infracción muy grave.

b) La falta de remisión a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de los datos e informes que
deban hacerle llegar o su remisión con notorio
retraso.

3. Constituyen, asimismo, infracciones graves
de quienes ostenten la condición de compromisa-
rios y candidatos en procesos electorales, y de quie-
nes ejerzan cargos de órganos de gobierno de las
Cajas, el ejercicio de dichos cargos sin cumplir los
requisitos exigidos por la ley.»
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Decimoséptima.—Se modifica el artículo 97 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 97. Sanciones.

1. De acuerdo con la normativa básica del Esta-
do las infracciones a que se refieren los artículos
anteriores darán lugar a la imposición a las Cajas
de Ahorro de las siguientes sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves
una o más de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta el uno por ciento de sus
recursos propios o hasta 300.000 euros, si aquel
porcentaje fuera inferior a esta cifra.

b) Revocación de la autorización de la entidad
con exclusión del Registro de Cajas de Ahorro de
Castilla y León.

c) Amonestación pública con publicación en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

B) Por la comisión de infracciones graves una
o más de las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública con publicación en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

b) Multa por importe de hasta el medio por
ciento de sus recursos propios o hasta 150.000
euros, si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

C) Por la comisión de infracciones leves una
de las siguientes sanciones:

a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

2. Además de las sanciones que corresponda
imponer a la Caja de Ahorros, podrán imponerse
las siguientes sanciones, a quienes ejerciendo car-
gos de administración, de hecho o de derecho, en
la misma, sean responsables de la infracción, con-
forme establece el artículo 91.1 de la presente Ley:

A) Por la comisión de infracciones muy graves:

a) Multa a cada responsable por importe no
superior a 150.000 euros.

b) Suspensión en el ejercicio del cargo por pla-
zo no superior a tres años.

c) Separación del cargo con inhabilitación para
ejercer cargos de administración o dirección en la
misma Caja de Ahorros por un plazo máximo de
cinco años.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de admi-
nistración o dirección en cualquier entidad de cré-
dito o del sector financiero, con separación, en su
caso, del cargo de administración o dirección que
ocupe el infractor en una entidad de crédito, por
plazo no superior a diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas
en las letras c) y d) del apartado anterior, podrá
imponerse simultáneamente la sanción prevista en
la letra a) del mismo.

B) Por la comisión de infracciones graves:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada uno de ellos por importe no

superior a 90.000 euros.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de admi-

nistración o dirección en cualquier entidad de cré-
dito o del sector financiero, con separación, en su
caso, del cargo de administración o dirección que
ocupe el infractor en una entidad de crédito, por
plazo no superior a un año.

En el caso de imposición de la sanción prevista
en la letra d) del apartado B anterior, podrá impo-

nerse simultáneamente la sanción prevista en su
letra c).

3. Las sanciones aplicables a los miembros de
la Comisión de Control de Cajas de Ahorro que
sean responsables de las infracciones muy graves
o graves serán, respectivamente las previstas en
las letras b), c) y d) del apartado A y las letras
a), b) y d) del apartado B del punto 2 de este artículo.

Además por la comisión de infracciones muy
graves o graves podrán imponerse las sanciones
de multa de hasta 1.000.000 pesetas, equivalente
a 6.010,12 euros, y de hasta 500.000 pesetas,
equivalente a 3.005,06 euros, respectivamente.

Por la comisión de infracciones leves podrán
imponerse la sanción de amonestación privada o
la multa por importe de hasta cincuenta mil pesetas.

4. Por la comisión de las infracciones graves
a que se refiere el artículo 94.3 de la presente
Ley, a los compromisarios, candidatos y quienes
ejerzan cargos en los órganos de gobierno se les
impondrán las sanciones siguientes:

a) Multa a cada responsable por importe no
superior a 2.000.000 pesetas, equivalente a
12.020,24 euros.

b) Separación del cargo.
c) Inhabilitación para la participación en pro-

cesos electorales durante los cinco años siguientes.

5. En el supuesto previsto en el artículo 91.4
de la presente Ley, las personas o entidades res-
ponsables serán sancionadas con multa de hasta
150.000 euros.

Si requeridas para que cesen inmediatamente
en la utilización de las denominaciones o en la rea-
lización de las actividades continuaran utilizándolas
o realizándolas serán sancionadas con multa por
importe de hasta 300.000 euros, que podrá ser
reiterada con ocasión de posteriores requerimien-
tos.»

Decimoctava.—Se añade un punto cuatro en el artí-
culo 101 de la Ley, con la siguiente redacción:

«4. Sin perjuicio de lo establecido en este Títu-
lo, las Cajas de Ahorros podrán establecer, median-
te resolución de su Consejo de Administración,
acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas
con otras Cajas de Ahorros.»

Decimonovena.—Se modifica la Disposición Adicional
Primera de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Primera. Cajas de
Ahorro fundadas por la Iglesia Católica.

En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos
recojan como Entidad fundadora a la Iglesia Cató-
lica, el nombramiento, idoneidad y duración del
mandato de los representantes de los distintos gru-
pos en los órganos de gobierno se regirá por los
Estatutos vigentes a 1 de noviembre de 2002,
debiendo respetar el principio de representatividad
de todos los grupos.

En todo caso, considerando el ámbito del Acuer-
do internacional de 3 de enero de 1979 sobre asun-
tos jurídicos y los principios que recoge el artículo
quinto del mismo, sin perjuicio de las relaciones
que correspondan con las Comunidades Autóno-
mas respecto a las actividades desarrolladas en sus
territorios, la aprobación de Estatutos, de los Regla-
mentos que regulen la designación de miembros
de los órganos de Gobierno y del presupuesto anual
de la Obra social de las Cajas de Ahorro cuya enti-
dad fundadora directa según los citados estatutos
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sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho
público de la misma, serán competencia del Minis-
terio de Economía, cuando así lo acredite la Caja
interesada ante el referido Ministerio.»

Disposición Transitoria Primera. Régimen transitorio de
determinados aspectos del régimen jurídico de las
Cajas de Ahorros.

«El nuevo régimen de irrevocabilidad de los miembros
de órganos de gobierno será aplicable a los cargos nom-
brados con posterioridad al 1 de junio de 2003.

Los Consejeros Generales y los miembros del Consejo
de Administración que ostentaran el cargo a la entrada
en vigor de la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero, y que cumplan el periodo máxi-
mo establecido en el artículo 35.4 de la Ley 5/2001
durante el mandato actual o el mandato que se inicie
tras las renovaciones parciales previstas en la Dispo-
sición Transitoria Séptima de la misma, podrán perma-
necer en el cargo durante el presente mandato y uno
más, siempre que sean elegidos para ello por la repre-
sentación que ostenten.

Los requisitos que* deben reunir los miembros de
los órganos de gobierno serán de aplicación desde el
día de la entrada en vigor de la presente Ley.»

Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de los
Estatutos y Reglamentos del Procedimiento Electoral
de las Cajas de Ahorro.

«Las Cajas de Ahorro deberán adaptar sus estatutos
y Reglamentos del Procedimiento Electoral a lo dispuesto
en la presente Ley, en el plazo de seis meses desde
su entrada en vigor.»

Disposición Derogatoria.

«A partir de la entrada en vigor de la presente Ley
quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo en ella establecido.»

Disposición Final Primera. Autorización de la adapta-
ción de Estatutos.

«La adaptación por las Cajas de Ahorro de los Esta-
tutos y Reglamento del Procedimiento Electoral a lo dis-
puesto en la presente Ley, se entiende sin perjuicio de
la posterior aprobación de los mismos por la Junta de
Castilla y León, quién podrá ordenar la modificación en
todo caso de aquellos preceptos que no se ajusten a
las normas o principios de la presente disposición.»

Disposición Final Segunda. Desarrollo Reglamentario.

«Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adoptar
las medidas y dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Ley».

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.

«La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.»

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 8 de abril de 2003.

JUAN VICENTE HERRERA CAMPO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» Suplemento al
número 71, de 14 de abril de 2003)

8796 LEY 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos
y deberes de las personas en relación con
la salud.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los avances científicos y técnicos de las últimas déca-
das en el campo de la atención a la salud son de una
magnitud, extensión e implicaciones desconocidas
en cualquier otro período anterior de la historia. Si el
siglo XX fue el siglo de las vacunas y los antibióticos
—hoy convertidos en elementos cotidianos para toda la
población—, en el XXI, las nuevas tecnologías de la comu-
nicación abren paso a desarrollos de la telemedicina aún
insospechados, del mismo modo que la investigación
sobre el genoma humano ha comenzado ya a abrirnos
las puertas de la medicina predictiva.

Junto a esta revolución tecnológica, la evolución de
la propia sociedad ha conformado un modelo donde la
democracia y la participación en lo político, la informa-
ción en lo social y el cambio profundo operado en las
estructuras familiares han transformado casi por com-
pleto el sustrato social en cuyo seno se producen las
relaciones clínico-asistenciales.

El ejercicio de las profesiones sanitarias implica, hoy,
la aplicación de unas técnicas y unos conocimientos
mucho más ricos y diversos que antes, en el contexto
de una sociedad más dinámica y más exigente. Como
respuesta a este proceso de tecnificación, es necesario
potenciar los aspectos humanos de la asistencia.

Del mismo modo, en un escenario social cada vez
más complejo, se hace palpable la importancia de cla-
rificar el marco en el que los profesionales sanitarios
realizan su labor. El pujante desarrollo de la Bioética,
junto a una mayor profundidad del Derecho sanitario,
se han convertido así en aspectos insustituibles de la
sociedad actual.

II

Durante las últimas décadas, organizaciones como
Naciones Unidas y organismos de ella dependientes
—OMS, UNESCO—, y otras como el Consejo de Europa
o la propia Unión Europea, han impulsado declaraciones
a este respecto e incluso, en algún caso, han promulgado
normas jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos
relacionados con los derechos de los pacientes y su
garantía.

En este sentido es necesario mencionar la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, proclamada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1948, o, en el ámbito más específicamente sanitario,
la Declaración para la promoción de los derechos de
los pacientes en Europa de 1994, promovida por la Ofi-
cina Regional para Europa de la Organización Mundial
de la Salud.

En España, y sobre la base de la Constitución Española
de 1978, vértice de nuestro ordenamiento jurídico, la
Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986 esta-
bleció en su artículo 10 un catálogo de derechos sani-
tarios con carácter de normativa básica aplicable en todo
el territorio nacional. En el ámbito de Castilla y León,
esta carta de derechos encontró acogida en el Título I
de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del
Sistema Sanitario.


